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RESUMEN 

 

INTRODUCCIÓN: La carrera de Nutrición y Dietética de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile (PUC) evalúa el efecto de la asesoría educacional en la mejoría de 

la exploración de los niveles cognitivos superiores, basándose en la taxonomía de 

Bloom, luego de encontrar una elevada exploración de dominios cognitivos inferiores 

el año 2017.  

METODOLOGÍA: El diseño del estudio es cuasi experimental, metodología 

investigación acción, comparación pre y post de grupo único. Se realizó un análisis de 

las preguntas de los casos clínicos pre y post asesoría educacional y además el 

rendimiento por preguntas del examen 2018 según el dominio cognitivo explorado.   

RESULTADOS: En el área Clínica, el porcentaje total promedio de exploración de 

dominios cognitivos superiores es de 73,8% pre asesoría a 68,6% post asesoría con 

un aumento significativo de “evaluación”. Esto, se debe al aumento de la exploración 

de dominio cognitivo “aplicación”. La exploración promedio de los dominios cognitivos 

superiores en el área Comunitaria pasa de un 51% a un 64,1% y en el área Colectiva 

aumentan de 55,1 a 85,8%. Respecto al rendimiento académico por pregunta, se 

observa que hay un muy bien rendimiento de las preguntas en general.  

CONCLUSIÓN: La asesoría educacional es una manera efectiva de contribuir a 

mejorar la elaboración de instrumentos que certifiquen cumplimiento de objetivos 

orientados a resultados de aprendizaje/competencias.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El Nutricionista Dietista, según la  International Confederation of Dietetic Associations 

(ICDA) “es la persona calificada en nutrición y dietética, reconocida por autoridad 

nacional, que aplica la ciencia de la nutrición a la alimentación y educación de individuos 

o de grupos, tanto en estados de salud como de enfermedad.”(1) Diferentes 

organizaciones han contribuido en la formación de nutricionistas a lo largo de la historia, 

donde los cambios en el perfil epidemiológico de la desnutrición a la obesidad, con el 

aumento de enfermedades crónicas en la población, ha ido adaptando los objetivos de 

promoción y prevención en salud. (2) Este cambio da cuenta de la necesidad de formar 

Nutricionistas con un perfil de egreso adecuado a las necesidades actuales y que las 

instituciones formadoras puedan certificar el cumplimiento de éste.  

A su vez, la educación médica es un “proceso de enseñanza, aprendizaje y formación 

de los estudiantes, con una integración progresiva de conocimientos, experiencias, 

habilidades, actitudes, responsabilidad y valores de manera que finalmente puedan 

ejercer la medicina”.(3) 

La carrera de Nutrición y Dietética de la Pontificia Universidad Católica de Chile se 

suma a este desafío de formación de Nutricionistas calificadas para trabajar con los 

desafíos actuales. Lo anterior, lo realiza a través de una formación en base a objetivos 

orientados a resultados de aprendizaje/competencias y alineada al perfil de egreso y a 

los estándares de la Universidad. Este trabajo se ha intensificado cuando ya lleva 3 

generaciones de alumnos egresados y está más consolidada en sus procesos. Esta 

consolidación se realiza a partir de la experiencia de sus profesores, de la formación 

continua de ellos en docencia, de la asesoría del Centro de Desarrollo Docente de la 

Universidad y de la participación en el proceso de autoevaluación. Este proceso de 

autoevaluación ha sido una instancia aprovechada por las autoridades de la carrera 

para manifestar un interés en realizar mejoras en algunos procesos.  

El examen de título es una instancia formal de certificación de objetivos orientados a 

resultados de aprendizaje/competencias donde el alumno debe desarrollar un caso 

clínico y luego presentarlo a través de un examen oral estructurado. La elaboración de 

los casos clínicos está liderada por cada jefe de las diferentes áreas disciplinares de la 
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carrera que son comunitaria, colectiva y clínica. Ellos conforman el Comité Curricular  

que además está conformado por el jefe de área de ciencias básicas y el director de 

pregrado.  

Uno de los procesos que se pretende mejorar es la elaboración de las preguntas de los 

casos clínicos realizados para el examen de Título. Para lo que se realizó un análisis 

que mostró una elevada exploración de dominios cognitivos inferiores según la 

taxonomía de Bloom y, en base a ese resultado, se decide entregar una asesoría 

educacional a todos los profesores del Comité Curricular involucrados en la creación 

de éstas. Por lo anterior, el propósito de la presente actividad de graduación 

corresponde a analizar el efecto de la asesoría educacional en la mejoría de la 

exploración de los niveles cognitivos superiores, basándose en la taxonomía de Bloom 

en el examen de título de la carrera de Nutrición y Dietética de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile (PUC).  

La relevancia de este proyecto tiene que ver con que la evaluación en educación médica 

pretende generar aprendizaje para que la atención del paciente sea segura. Este 

aprendizaje debe ser alineado a los resultados de aprendizaje/competencias que se 

busca  en los alumnos y coordinado con un programa y evaluaciones coherentes que 

las certifiquen. Todos estos procesos contribuyen a garantizar un estándar de 

cumplimiento de estos resultados de aprendizaje/competencia mínimos para la 

atención segura del paciente. (4) 

 

2. MARCO CONTEXTUAL 

2.1. Introducción al marco contextual: 

En el marco contextual se describirá el contexto histórico de la nutrición tanto a nivel 

internacional como nacional, que será parte de la justificación y relevancia del problema 

de salud que se vive actualmente.  

Este contexto, detallará la historia de la formación de Nutricioncitas a nivel general, para 

luego, describir detalladamente la formación de nutricionistas en la PUC y aspectos 
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relevantes de la evaluación de aprendizajes y resultados de aprendizajes a nivel global 

y local.  

2.2 Historia y generalidades de la formación en Nutrición 

El sigo XX en el mundo estuvo marcado por enfermedades relacionadas a la carencia 

de nutrientes como la pelagra por deficiencias de vitamina B3 (niacina) o triptófano en 

el mediterráneo y en Estados Unidos, e l beri-beri por faltas de vitamina B1 (tiamina) en 

Oriente, el raquitismo por falta de fósforo y calcio en zonas calurosas o frías. Por su 

parte América Latina, sufrió menos estas deficiencias. (2) 

En 1917 se crea la Asociación Dietética Americana (ADA), actualmente Academia de 

Nutrición y Dietética con el objetivo de promover la salud nutricional a nivel mundial en 

etapas de guerra. (5) 

En Europa y América Latina en los años 30 y 40 la búsqueda de lo que era una 

alimentación adecuada fue lo que lideró. Lo anterior, motivada por la gran carencia de 

nutrientes generada por la escasa disponibilidad de alimentos. No obstante, se deja a 

un lado la relación que esto tenía con las enfermedades producidas por la desnutrición, 

descubriéndose en años posteriores. Por lo anterior, Estados Unidos y países europeos 

lideraron el desarrollo de profesionales expertos en alimentación, al principio orientados 

a la dietoterapia a nivel hospitalario. Por su parte, en América Latina, Argentina crea la 

profesión de nutricionista-dietista en la Escuela Nacional de Dietistas, donde el perfil de 

egreso era orientado a formar “un profesional con estudios específicos de nutrición, de 

nivel universitario, con funciones y responsabilidades propias de la atención primaria 

del sano y del enfermo, en forma individual y colectiva y formados en Escuelas con 

identidad propia” a nivel clínico principalmente. (2)  

Iniciada la II Guerra Mundial, se realiza en Estados Unidos La Conferencia de Hot 

Spring que expone la relación que existe entre las enfermedades y la desnutrición, 

responsable de un gran número de muertes en niños, poniendo énfasis en la 

alimentación de la embarazada. Se recalcó la importancia de que los países tengan 

recursos para adquirir los alimentos que se producen, por lo que se llama a crear un 

organismo permanente de alimentación y agricultura. Es así como nace la Organización 
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de Naciones Unidas para la alimentación y agricultura el año 1943. Sumado a esto, se 

estableció en esta Conferencia cantidades recomendables de diferentes alimentos para 

cubrir las necesidades de nutrientes de la población.  

Luego entre los años 40 y 50 se fueron creado diferentes instituciones como la OMS, 

la FAO/OMS y el Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP) con apoyo 

de la Organización Panamericana de Salud el año 1949, quienes fueron partícipes del 

enriquecimiento de sal con yodato potásico para combatir el bocio endémico. Además 

contribuyó en fortalecer la investigación en niños y la relación entre la nutrición y las 

infecciones, otorgándole a los años 50 un aumento considerable de investigación 

nutricional  (2)  

En 1962 las Escuelas de Nutrición orientaron su formación al área de la Salud Pública, 

creándose la Fundación de la Asociación Dietética Americana que contribuye con 

fondos en investigación en el área de la salud pública(5). La formación se consolida en 

1973 con la creación de la Comisión de Estudios sobre Programas Académicos en 

Nutrición y Dietética de América Latina (CEPANDAL). (2) 

El año 1963 se crea por la FAO/OMS el Codex Alimentarius, que se define como “un 

conjunto de normas, directrices y códigos de prácticas” sobre alimentos con el objetivo 

de “proteger la salud de los consumidores y promover prácticas leales en el comercio 

alimentario”.(6,7) De esta forma, se amplían los organismos que contribuyen a la 

seguridad alimentaria a nivel internacional. 

2.3 Historia de la nutrición en Chile y la formación de nutricionistas. 

En Chile, el llamado “ciclo salitrero” (1880-1930) mejoró el acceso a los bienes de la 

población, sin embargo, era una economía inestable y muchas veces no se aseguraba 

el acceso a bienes básicos. A fines del siglo XIX, con el fin de combatir la desnutrición, 

los objetivos eran producir y hacer llegar leche a embarazadas, lactantes y niños.(8) 

Esto se realizó a través de instituciones como Patronato Nacional de la Infancia y sus 

Gotas de Leche en sectores más vulnerables.  (9) El año 1892 se crea el Consejo 

Superior de Higiene Pública para dar solución a problemáticas sanitarias y el año 1918 

se crea la Dirección General de Sanidad para fiscalizar el Código Sanitario a cargo del 



 
 

12 
 

médico Ramón Corbalán Melgarejo. (8). El Código Sanitario se crea para regular la 

actividad sanitaria de los profesionales de la salud como “médico-cirujano, psicólogos, 

enfermeras, tecnólogos médicos con mención en oftalmología, optómetras con título en 

el extranjero, cirujano-dentista, matrona, químico-farmacéuticos y farmacéuticos”, 

según lo referido por el Ministerio de Salud.(10)  

La nutrición como disciplina científica se inicia el año 1925 en la Universidad de Chile 

a cargo del médico Eduardo Cruz-Coke, desde donde trabajó en influir en las 

legislaciones que tienen que ver con la salud y la nutrición de niños y madres de la 

época. Su discípulo Jorge Mardones, creó el año 1936 el Primer Consejo Nacional para 

la Alimentación y Nutrición en Chile (CONPAN) (11). Sin embargo, el año 1939, iniciada 

la Segunda Guerra Mundial, Chile se vio afectado económica, política y culturalmente 

por el bajo precio del cobre, entre otras cosas(12), lo que generó fuerzas aunadas en 

contra de la desnutrición infantil que generaba muertes por diarreas e infecciones (13). 

Motivado por estos acontecimientos, el 6 de mayo de 1939 se crea la Escuela de 

dietistas en el Hospital El Salvador con títulos de postgrado. No obstante, sin ser esto 

suficiente por la demanda que se generaba, se inicia la formación de nutriólogas 

quienes tienen responsabilidades mayores y pasan a llamarse nutricionistas. (12). En 

1943 se crea la Sociedad Chilena de Nutrición, Bromatología y Toxicología por 

académicos de la Facultad de Química y Farmacia de la Universidad de Chile, con el 

fin de generar e intercambiar información científica entre profesionales.  (14). Luego, en 

1948, por el pediatra Julio Santa María, se crea la Cátedra de Alimentación de la 

Escuela de Salubridad de la Universidad de Chile y luego participa en la creación de la 

Cátedra de Nutrición de la Facultad de Medicina de la misma universidad con el objetivo 

de contribuir desde la docencia en los problemas alimentarios de la comunidad adulta 

y enfermedades relacionadas con la nutrición. Años después, en 1954, se crea el 

Servicio Nacional de Salud (SNS), (15) que entrega leche a la población para combatir 

la desnutrición a través del Programa de Alimentación Complementaria (PNAC) que 

aún está vigente (16). El año 1968 se crea la Escuela de Nutrición en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Chile y un año después, se crea el primer departamento 

de nutrición de la misma universidad. Con la creación de la escuela, se da inicio a la 

formación de nutricionistas (11). El año 1972 se reformula la carrera de nutrición 
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incorporando la salud pública como eje central y se crea la Comisión Coordinadora de 

Carreras de Nutrición en la Universidad de Chile por Teresa Boj donde se generó una 

coordinación creciente con carreras de Nutrición en Antofagasta, Talca, Chillán, 

Concepción y Temuco, siempre con el apoyo de la Organización Panamericana de 

Salud (OPS) (12). En 1974 se crea la Corporación para la Nutrición Infantil (CONIN) por 

Fernando Mocnckeberg, quien concluyó en sus estudios las consecuencias 

irreversibles en la edad adulta de la desnutrición en los niños, como el retraso en el 

desarrollo psicomotor y cognitivo y su impacto en el progreso económico y social del 

país.(17,18) Bajo este argumento, tiempo después, en el año 1976, Fernando 

Monckeberg da origen al Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos (INTA), 

importante centro de investigación de nutrición y las ciencias relacionadas en Chile. 

Luego se crea el Departamento de Nutrición, Diabetes y Metabolismo en la Universidad 

Católica bajo la dirección de Antonio Arteaga quien insertó la nutrición en el pregrado 

de medicina y creó el Magíster en Nutrición en la misma universidad. (11). En la época 

de la dictadura, Monckeberg logró administra legalmente el INTA, el Consejo Nacional 

para la Alimentación y Nutrición (CONPAN) gubernamental y la Corporación para la 

Nutrición Infantil (CONIN), que era un organismo dirigido a la comunidad, financiado 

con aportes privados y estatales que tenía como objetivo la prevención y poder 

recuperar la desnutrición grave. Estos organismos, con la participación del Programa 

Interagencial de Promoción de Políticas Nacionales de alimentación y Nutrición de 

Naciones Unidas (PIAPNAN) fueron los pioneros en el control de la desnutrición en 

Chile.(11,14)   

La transición epidemiológica en Chile comprendida entre los años 1960 y 2001(19) deja 

atrás la desnutrición establecida en valores menores al 1% en menores de 6 años (20) 

semejante a un país desarrollado (15) y hubo cambios sustanciales en el aumento de 

enfermedades crónicas no transmisibles de origen nutricional en la población chilena 

adulta y adulta mayor. (14) Dentro de estas enfermedades destacan las enfermedades 

cardiovasculares, hipertensión, diabetes mellitus tipo 2, algunos tipos de cáncer y la 

obesidad (11). Causas de esta evolución hacia las enfermedades es el aumento en la 

expectativa de vida, la disminución de la mortalidad infantil y materna (14), el aumento 

de alimentos procesados con alto contenido de grasas y azúcares con una fuerte 



 
 

14 
 

instalación y publicidad de cadenas internacionales de comida rápida (21). Por lo 

anterior, el trabajo está enfocado a realizar promoción de vida y alimentación saludable, 

para contribuir a prevenir estas enfermedades que actualmente constituyen la principal 

causa de muerte de los adultos de nuestro país. (14). Algunas medidas que el país ha 

realizado para contribuir a revertir esta situación, a través de políticas públicas, son las 

estrategias: “Municipios, Comunas y Comunidades Saludables”, “Programa Vida Sana”, 

“Plan Contrapeso” de JUNAEB, la estrategia “Del Mar a mi Mesa» de SUBPESCA, 

“Elige Vivir Sano en Comunidad”, la Ley 20.606 “Sobre Composición Nutricional de los 

Alimentos y su Publicidad”, entre otros. (22) 

El 2002 ya habían en el país 10 sedes universitarias en las que se impartían la carrera 

de Nutrición y Dietética, además de  programas de postgrado en reconocidas 

universidades chilenas.(14) Hoy en día, hay 68 instituciones que la ofrecen (23) y que 

forman profesionales que puedan contribuir a revertir la realidad epidemiológica actual. 

Actualmente la profesión de Nutricionista no está regulada por el código sanitario, sin 

embargo, el Ministerio de Salud invitó a los colegios a actualizar el Título V llamado “Del 

ejercicio de la medicina y profesiones afines”, para regular el ejercicio de la profesión 

de manera administrativa(10). Es así, como el Colegio de Nutricionistas está 

participando activamente para ser incorporados. Se crea la comisión de trabajo del 

Gabinete del Ministro División Jurídica en enero del 2019(24), que desde el año 2017, 

ha estado elaborando cambios en sus artículos 112 y 113, que tiene como objetivo 

general “proponer un nuevo marco regulatorio  para el quehacer de las profesiones de 

la salud, que contenga los desafíos de la práctica de los profesionales de la salud, para 

garantizar la calidad de la atención y la eficiencia del sistema de salud chileno”(25).  

3.3  Formación de Nutricionistas en la PUC 

La alimentación y la nutrición ha estado presente en la PUC desde antes de la creación 

de la carrera, a través de investigación en carreras como Historia y Sociología, a través 

de la venta de servicios en la Facultad de Química, a través del Magíster de Nutrición 

y el Diplomado de Nutrición Clínica de la Facultad de Medicina. Con estos 

antecedentes, el año 2004, el Plan de Desarrollo Estratégico de la Universidad planteó 

en un plazo de 2010 -2015 la creación de carreras de la salud especializadas para 
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lograr una atención en salud integral. Esto marca el inicio de la creación de la carrera 

de Nutrición y Dietética de la PUC con evaluaciones de pertinencia de su presencia en 

la sociedad y en la Universidad y con el análisis del dominio de la disciplina para poder 

enseñarla. Lo anterior, con el fin de que sea relevante para que los egresados puedan 

desarrollarse como profesionales especialistas en el conocimiento de la alimentación 

del ser humano en todo el ciclo vital sanos o enfermos. Finalmente, el año 2010 se 

realiza una propuesta formal del grado académico de Licenciado en Nutrición y 

Dietética y título profesional de Nutricionista, que fue revisada por pares a nivel nacional 

e internacional. Este título está basado en la misión de la PUC que busca “promover de 

modo riguroso y crítico, un saber iluminado por la fe y compartido con la sociedad.” Lo 

anterior, permitió definir un perfil inicial del profesional egresado como un profesional 

integral, con visión cristiana y católica del hombre, con habilidades permanentes y 

formados en un área específica. Luego se propuso que fuera “La formación del 

profesional por medio de una sólida base científica, con una metodología docente que 

estimule el aprendizaje autónomo y la adquisición de habilidades permanentes, tales 

como el análisis crítico de la literatura especializada, la capacidad de identificar 

problemas, habilidad para resolver problemas prácticos de nutrición en todas las áreas 

de trabajo, capaz de esbozar soluciones basadas en la evidencia y de comunicar 

efectivamente ideas. Además, pretende formar un profesional especializado en las 

propiedades y características de los alimentos y su interacción con el hombre en salud 

y enfermedad. Además, de poseer las capacidades para diagnosticar e intervenir los 

problemas de salud pública en el ámbito de la nutrición y alimentación, de modo de 

prevenir, pesquisar y tratar a personas y/o grupos durante las diferentes etapas de la 

vida. Profesional, que también, aplica las bases teóricas y prácticas del manejo de 

inocuidad para la producción de alimentos seguros y saludables; y que evalúa y 

diagnostica el estado nutricional para realizar intervenciones dietéticas-nutricionales a 

personas con diferentes enfermedades en base a los cambios fisiopatológicos y 

bioquímicos de cada condición.” (26) 



 
 

16 
 

3.3.1 La fundamentación  

El estudio de la nutrición y el metabolismo de las personas permite comprender, 

prevenir y otorgar un tratamiento a las enfermedades más prevalentes de 

occidente.(26) Según la Organización Mundial de la Salud, las enfermedades no 

transmisibles son la principal causa de muerte en el mundo (27). Con base patogénica 

y tratamiento en lo nutricional y metabólico, se destacan la obesidad, enfermedades 

cardiovasculares, diabetes mellitus tipo II y cánceres. (28) La misma situación se vive 

en América Latina (29).  

En Chile, según la encuesta nacional de salud 2016-2017, el sedentarismo alcanza el 

86,7%, el 74,2% de la población presenta exceso de peso, un 27,6% presenta sospecha 

de HTA, el 12,3% presenta sospecha de DM, 3,3% auto reporta que ha tenido un infarto 

agudo al miocardio y un 2,6% un ataque cerebro vascular o trombosis cerebral. (30) 

Con respecto a los niveles de dislipidemia, la prevalencia de colesterol total es de un 

27,8%, de triglicéridos elevados 35,8%, colesterol  LDL elevados 5,2% y colesterol HDL 

bajo 45,8% a nivel nacional. El síndrome metabólico está en un 40,1% a nivel nacional. 

(31) 

La creación de organismos a nivel mundial para poder contrarrestar los elevados 

porcentajes de enfermedades crónicas no transmisibles han sido muy relevante en los 

cambios epidemiológicos(29). La Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y Agricultura (FAO), creada en 1945 es el organismo especializado de las 

Naciones Unidas (ONU) para la lucha contra el hambre en el mundo. Tiene como 

principal propósito “Lograr un mundo en el que impere la seguridad alimentaria 

elevando los niveles de nutrición, mejorando la productividad agrícola, las condiciones 

de la población rural, y contribuyendo a la expansión de la economía mundial.” (32). Sin 

embargo, hoy en día, al igual como lo fue y aún lo es la desnutrición en algunos países, 

a nivel mundial existe una preocupación conjunta por la alta prevalencia e incidencia de 

obesidad en la población. Según la encuesta nacional de salud, en población adulta, un 

medio o bajo nivel socioeconiómico se asocia con Obesidad y esta población es 

también la que consume más alimentos con exceso de energía, grasas saturadas, 

azúcares y sodio en todos los grupos etarios. En la población total, sólo un 5% come 
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saludable y el 95% restante requiere modificaciones importantes. (33) Lo anterior 

sustenta la relevancia de la formación de Nutricionistas que contribuyan a promover 

hábitos de vida saludable y trabajen activamente en la prevención en salud.  

3.3.2 Misión, visión y grados académicos 

La carrera de Nutrición y Dietética de la PUC está conformada por un programa basado 

en objetivos orientados en resultados de aprendizaje/competencias que tiene la misión 

de: “formar profesionales de excelencia, respetuosos de la dignidad de las personas y 

de una moral basada en los principios cristianos, como servicio a Chile y a la Iglesia. 

Nuestro compromiso es contribuir al progreso de las ciencias de la salud, constituir un 

campo clínico modelo para entregar una atención centrada en el paciente y su familia, 

promover una cultura de calidad y seguridad clínica y favorecer el constante desarrollo 

de las personas que trabajan en la Facultad.” Y una Visión que dice: “La Visión es un 

objetivo y un desafío, es el sueño que se pretende alcanzar; la Facultad que nos hemos 

propuesto construir. Facultad de Medicina líder en Latinoamérica que iluminada por los 

principios cristianos y un espíritu de servicio, es la primera en generar conocimientos 

en el Área de la salud, en desarrollar un proyecto educativo innovador y en constituir 

un campo clínico universitario de excelencia, centrado en la atención del paciente y su 

familia. «Scientia, Conscientia et Auxilium».”(26,34)  

Existen diferentes grados que se pueden obtener a lo largo de la formación. El primero 

es el grado de bachiller con 200 créditos aprobados. Luego, con 400 créditos aprobados 

y la aprobación del proyecto de investigación en 4to año, se puede obtener la 

Licenciatura y finalmente, el título de Nutricionista exige la aprobación de los internados 

y el examen de título.(26)  

3.3.3 Educación orientada a resultados de aprendizaje/competencias   

La carrera tiene como objetivo “entregar a la sociedad Nutricionistas de excelencia que 

posean una concepción de la persona humana que incluya su dignidad trascendente, 

la complejidad de sus dimensiones biológica, psicológica y social, así como su relación 

con su entorno físico y que se desarrolle dentro de un ambiente ético profesional. 

Poseerán una formación académica de la más alta calidad y una sólida moral basada 
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en los principios cristianos, fundamento de su comportamiento ético.”(35) Para lograr 

esto, se establecen resultados de aprendizaje/competencias que están descritas desde 

la creación de la carrera:  

• “Ser respetuoso de la vida humana, la dignidad de las personas y con principios éticos 

inspirados por la antropología cristiana.” 

• “Ser responsable, empático, con habilidades comunicacionales y psicosociales en la 

atención del paciente, su familia y la comunidad” 

• “Integrar la formación en ciencias básicas con el conocimiento disciplinar.” 

• “Capacitado en el uso sistemático del método científico para identificar problemas y 

preparar  soluciones adecuadas en todas las áreas de la labor del profesional”. 

• “Aplicar el conocimiento de las propiedades y características de los alimentos y su 

interacción con el hombre en salud y enfermedad.” 

• “Aplicar el razonamiento científico para diagnosticar e intervenir los problemas de 

salud pública en el ámbito de la nutrición y alimentación, de modo de prevenir, 

pesquisar y tratar a personas y/o grupos poblacionales durante las diferentes etapas 

de la vida.” 

• “Aplica las bases teóricas y prácticas del manejo de inocuidad para la producción de 

alimentos seguros y saludables.” 

• “Integrar el conocimiento en el ejercicio profesional para evalúa y diagnostica el estado 

nutricional, realizar intervenciones dietéticas-nutricionales a personas con diferentes 

enfermedades en base a los cambios fisiopatológicos y bioquímicos de cada 

condición.” 

• “Actualizar sus conocimientos y habilidades profesionales mediante la formación 

continua.” 

• “Administrar, gestionar y liderar equipos de trabajo en diferentes ámbitos de acción 

profesional, como por ejemplo: Hospitales, Empresas de Alimentos, Centros 

comunitarios y de educación, entre otros.”(26) 

 

Estos resultados de aprendizaje/competencias están desarrolladas en el programa a 

partir de objetivos de curso orientados a ellos, alineados además a la misión, la visión 

y perfil de egreso de la carrera. El perfil de egreso se define como: “El Nutricionista UC 

será un profesional capacitado en el uso sistemático del método científico para  
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identificar problemas en todas las áreas de la labor del profesional y preparar soluciones 

adecuadas para cada problema. La formación hará énfasis en: la aplicación del método 

en la prevención de problemas de salud relacionados con la nutrición; así como el 

correcto ejercicio de la dietoterapia e inocuidad de alimentos. Para lograr este fin, los 

cursos propios de la carrera tendrán como metodología de enseñanza aprendizaje la 

lectura, la revisión y discusión crítica de artículos científicos a través de toda la carrera”, 

entre otros. (26,36) Para poder cumplir con este perfil, se crea con un programa que 

tiene una duración de 5 años donde se pone énfasis en el correcto ejercicio de la 

profesión desde el manejo dietoterapéutico y la inocuidad de los alimentos, a través de 

diferentes metodologías de enseñanza aprendizaje como clases teóricas, trabajo en 

grupos grandes y  pequeños, talleres, laboratorios, Aprendizaje y Servicio, simulación, 

clases invertidas y actividades prácticas, con énfasis en la lectura, revisión y discusión 

crítica de artículos científicos. Los 10 semestres se dividen en 8 que tienen formación 

teórico-práctica y 2 donde se realizan 6 internados. Los internados están relacionados 

a las diferentes áreas de desarrollo del nutricionista, como la clínica pediátrica y adulto, 

ciclo vital, alimentación colectiva, nutrición comunitaria y el área deportiva.   

El proceso de evaluación que permite comprobar el logro de los objetivos de curso 

orientados a los resultados de aprendizajes/competencias a lo largo del plan de 

estudios, se realiza a través de evaluación escrita, evaluación con aplicación de pautas 

de observación directa, Examen Clínico Objetivo Estructurado (ECOE), evaluación por 

pares y autoevaluación y para certificar el cumplimiento de los objetivos orientados a 

resultados de aprendizaje/competencias. Luego de los 5 años de formación, se realiza 

un examen oral estructurado para obtener el título de nutricionista. (37) Finalizado el 

examen de Título, se obtiene el Título de Nutricionista cerrando el proceso de formación 

en una ceremonia con todos los alumnos de la generación en agosto de cada año. Esta 

fecha se modificó para poder dar tiempo a los que reprueban algún internado o el 

examen de Título para ser avaluado nuevamente y que puedan estar presentes en la 

ceremonia. Lo anterior, es relevante a la hora de disminuir la tensión de los profesores 

a la hora de reprobar.  

 

A lo largo de todo el programa se realizan diferentes actividades prácticas, para lo que 

se cuenta con campos clínicos que las sustentan. Centros de la red de Salud UC 
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Christus es la principal y otorga posibilidad de realizar visitas en el área clínica, en el 

área de salud comunitaria y en el área de alimentación colectiva. (38) 

3.3.4 Autoevaluación:  

Liaison Committee on Medical Education (LCME) es el organismo de acreditación 

estadounidense que define la acreditación como: “un proceso de aseguramiento de la 

calidad en la educación superior que determina si una institución o programa cumple 

con los estándares de calidad establecidos para el funcionamiento, estructura y 

desempeño. El proceso también promueve el mejoramiento institucional y 

curricular.”(39) En Chile, el organismo que establece los estándares y criterios de 

calidad es la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) que divide el proceso en 4 

etapas. La primera fase de este proceso es la de Autoevaluación que levanta 

información para realizar un análisis crítico del programa, identificando fortalezas y 

debilidades que se socializa. Esto permite pasar a la siguiente etapa que es la 

elaboración de un informe donde se establecen los resultados de la autoevaluación, el 

análisis de los cumplimientos y se propone un plan de mejoramiento. La tercera fase es 

la evaluación externa, a través de pares evaluadores que generan un informe y 

finalmente, la fase 4 es el análisis de los documentos con evaluación de la CNA quienes 

emiten la resolución de la acreditación. (40) La CNA establece que lo anterior es un 

proceso obligatorio sólo para las carreras que otorguen título profesional de Médico 

Cirujano, Profesor de Educación Básica, Media, Diferencial y Educador de Párvulos. 

(41) Sin embargo, la carrera actualmente está pasando por un proceso voluntario de 

acreditación de su programa para un mejoramiento continuo promovido por la 

Universidad. Este proceso se lleva a cabo con el apoyo de la Vicerrectoría Académica 

con el objetivo de lograr estándares nacionales de calidad que establece la CNA (40). 

La autoevaluación en la carrera de Nutrición y Dietética “busca mejorar la calidad de 

los protocolos formativos de la carrera de Nutrición, con la participación de académicos, 

estudiantes, personal administrativo, así como egresados y empleadores”. Se trabajó 

en generar un manual que permitió tener una mirada global de los aspectos que se 

quieren mejorar. Un grupo de académicos de la carrera lidera este proceso, en el cual 

levantaron información desde encuestas de satisfacción, evaluación de la docencia y 
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del comité curricular.(42) El proceso de autoevaluación generó un plan de mejoras de 

los aspectos que estuvieron débiles desde el punto de vista del comité de 

autoevaluación de la carrera. Estas actividades se sociabilizaron con los académicos y 

se recibió la visita de los pares evaluadores en septiembre del presente año. Se generó 

un informe nuevo del proceso de autoevaluación por parte de los expertos y 

actualmente se está a la espera de la resolución. (40) Este proceso no incorporó 

aspectos para el examen de Título desde el punto de vista de los pares, sin embargo, 

trabajar en mejoras en un proceso de certificación es una responsabilidad que tiene la 

carrera con los alumnos.    
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3.3.5 Evaluación de objetivos orientados a resultados de aprendizaje/competencias 

 

El examen de Título tiene como objetivo: 

“evaluar de manera integral el conocimiento y el manejo profesional del alumno, 

situándolo en diferentes escenarios que permitan evaluar objetivamente sus 

conocimientos profesionales”. Lo anterior, permite cumplir con lo descrito en el perfil de 

egreso y obtener el título profesional. La calificación tiene un porcentaje de un 20% con 

un 60 % de exigencia, donde ésta debe ser superior a 4.0 para aprobar. Cada integrante 

de la comisión otorga una calificación en base a una pauta de corrección que tiene las 

respuestas correctas y sus puntajes.  Estos puntajes se suman y dan una nota global 

que es promediada para obtener la nota final del examen y luego se obtiene la 

calificación final de titulación con el promedio del 80% restante que corresponde a las 

notas de los primeros 400 créditos. (43) 

El examen de título es en un examen oral estructurado y en la fase de preparación 

consiste en la elaboración de los casos clínicos donde se debe asegurar un caso de 

cada área (Alimentación Colectiva, Nutrición Clínica y Nutrición Comunitaria) por cada 

alumno, para que ellos puedan desarrollar 2 casos al azar. La elaboración de los casos 

es responsabilidad de los jefes de área, quienes lideran a sus profesores para guiarlos 

en el proceso de elaboración de los casos. Estos casos son revisados por cada jefe de 

área y por la directora de pregrado. (43) 

En el proceso de la evaluación, a cada alumno se le ofrecen 3 casos clínicos, de cada 

una de las áreas y debe escoger sólo 2 y desarrollarlos en 30 minutos, para luego poder 

defender sus respuestas ante la comisión. La comisión está constituida por: el Director 

de Carrera y el Director de Pregrado como ministros de fe, el jefe de cada área o un 

integrante de área designado por ellos como evaluadores y un profesor volante en caso 

de que alguien de la comisión deba ausentarse. Finalizado este proceso la comisión 

califica y entrega las notas finales de examen y su promedio final de titulación. (43) 

La Dirección de la Unidad Académica programa anualmente tres períodos ordinarios 

para rendir el examen de título, los cuales se divulgan con al menos 1 mes de 
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antelación. Estos períodos son en diciembre, mayo y agosto. Los periodos establecidos 

por el departamento para gestionar el egreso son en diciembre y agosto. En el caso de 

reprobar el examen de título, el estudiante tiene la posibilidad de repetir su examen en 

los períodos correspondientes. Aquellos alumnos que reprueben en tres oportunidades 

el Examen de Título, deberán cursar nuevamente la etapa de Formación Práctica 

(internados) y la nota de examen será la que obtuvo al momento de aprobar. (43) 

3.4 Enseñanza – Aprendizaje 

El proceso de enseñanza aprendizaje de los alumnos se estructura y se planifica de 

acuerdo con el modelo de aprendizaje experiencial que tienen los adultos. Donde la 

fase de disonancia está siendo desafiada permanentemente, tanto por el alumno como 

por el profesor, otorgando tareas que sean realistas, con recursos humanos, de 

infraestructura y de tecnología apropiados. Lo anterior, motiva al alumno a aprender 

considerando el año que cursa de pregrado y los objetivos orientados a resultados de 

aprendizaje/competencias que están declaradas en ese momento, a través de diversas 

actividades, para poder abarcar diferentes estilos de aprendizaje. Luego, durante la 

fase de refinamiento, el alumno elabora conceptos nuevos, para posteriormente 

organizarlos y adquirir el conocimiento, a través de la observación, la reflexión y la 

esquematización dando sentido a la nueva información. Finalmente, en la 

consolidación, a través de la reflexión del proceso y de sí mismo, se incorpora 

sólidamente la información en la memoria. (44) Para lograr lo anterior, los profesores 

han sido seleccionados por sus cualidades y experiencia docente, además de estar 

capacitados con el diplomado en docencia de la misma universidad. Esto, contribuye a 

que tengan un rol motivador, de apoyo, explorador de conocimiento previo y ser pilares 

en ayudar a los estudiantes a conocer sus necesidades de aprendizaje y la relevancia. 

Además, cada profesor jefe de curso desarrolla un programa con objetivos orientados 

a los resultados de aprendizaje/competencias y metodologías de aprendizaje alineadas 

al perfil de egreso, al programa de la carrera y adecuadas a su grupo. (44) 

Los profesores de la carrera fomentan la reflexión y feedback, para lo cual, han recibido 

capacitación del Centro de Desarrollo Docente de la Universidad y capacitación con 

talleres de comunicación y feedback respectivamente. (4) Lo anterior, se ve plasmado 
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a través de las diferentes metodologías de aprendizaje utilizadas y mencionadas 

anteriormente.  

3.5 Situación internacional de la evaluación para el aprendizaje 

La evaluación para el aprendizaje permite asegurar la certificación de las competencias 

y debe estar relacionada a los resultados de aprendizaje/competencias y a las 

metodologías utilizadas, por lo que debe estar diseñado el curso en base a la evaluación 

que se quiera realizar. Esta evaluación debe ser realizada considerando las teorías 

psicométricas resumidas en la utilidad de la evaluación.(45) Existen diferentes 

instrumentos de evaluación que se pueden separar en 5 categorías, según Shumway y 

Harden, la evaluación escrita, clínicas o prácticas, observacional, portafolios, 

evaluación de pares y autoevaluación (46). Actualmente se ha puesto especial interés 

en los métodos de evaluación que permiten realizar una observación directa y que 

puedan generar retroalimentación otorgando resultados válidos y confiables en la 

evaluación de desempeño. Ejemplo de esto son el mini clinical evaluation exercise 

(mini-CEX) que, junto con otros métodos basados en la observación directa en el sitio 

de trabajo, el programa, los resultados de aprendizaje/competencias y las prácticas de 

evaluación logran ser coherentes. Es importante que el uso de estos instrumentos 

permita instancias formativas para poder generar retroalimentación. (47).  

2.6 Situación nacional de evaluación para el aprendizaje  

A nivel nacional, carreras de medicina se han unido para trabajar en diseñar e 

implementar un ECOE para evaluar las competencias de los médicos (48) . Con 

respecto a las carreras de nutrición diferentes universidades han evaluado la 

incorporación del ECOE en pregrado como evaluación previa al internado, sin embargo, 

no hay información documentada de estos procesos.  

3.6 Situación local de evaluación para el aprendizaje 

En las carreras de la Facultad de Medicina se realiza un levantamiento de información 

informal (se consulta a personas que pertenecen a cada carrera), acerca de cómo 

evalúan sus objetivos orientados a competencias/resultados de aprendizaje o sus 
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competencias/resultados de aprendizaje  al momento de la certificación. En la carrera 

de Medicina se realiza un examen escrito y ECOE en cada internado, en Enfermería, 

un examen escrito, en Odontología, un examen oral estructurado, en Kinesiología, un 

Mini-CEX, en Fonoadiología, un examen escrito con un examen práctico y finalmente, 

en Nutrición, un examen oral estructurado (EOE).   

 

4 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA  

El examen de Título tiene el objetivo de evaluar de manera integral el conocimiento y el 

manejo profesional del alumno, situándolo en diferentes escenarios. Lo anterior, está 

relacionado al perfil de egreso y al título profesional. (43) El análisis de cómo se ha 

estado llevando a cabo el examen de Título, se ha enmarcado en el proceso de 

autoevaluación que lleva la carrera, con el objetivo de realizar un mejoramiento 

continuo. 

El trabajo se inicia con una primera reunión con la Dirección de la carrera para 

establecer la necesidad de trabajar en el examen de Título, en el marco de la 

autoevaluación. Luego se realiza una segunda reunión para establecer los lineamientos 

a seguir y se realiza una presentación para analizar las ventajas y desventajas del 

examen oral estructurado como herramienta de evaluación para certificar objetivos 

orientados a competencias/resultados de aprendizaje. En esta reunión se proponen 

otras herramientas de evaluación que permitan obtener resultados con más 

propiedades psicométricas, sin embargo, producto del proceso de autoevaluación, no 

es posible realizar estos cambios. Finalmente, se decide continuar el trabajo con el 

Comité Curricular, donde se generarán propuestas.  

Al momento de comenzar el trabajo con el Comité Curricular, se realiza una primera 

reunión para mencionar ventajas y desventajas del EOE, con el fin de dar a conocer la 

herramienta utilizada. Luego, se realiza una propuesta de realizar casos clínicos 

integrados con el fin de que la certificación de logro de objetivos orientado a las 

competencias/resultados de aprendizaje sea en las tres áreas de la carrera. Estos 

casos integrados consisten en la realización de un caso clínico con 3 preguntas y cada 

una de ellas que abarque un área diferente. Luego de la reunión, se envía por correo 
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electrónico una propuesta de organización de equipos de trabajo entre profesores de 

diferentes áreas y carta Gantt con reuniones de elaboración de casos. Esta propuesta 

fue postergada por poco tiempo para llevarla a cabo.  

Al postergarse la propuesta anterior, se comienza a trabajar en la identificación de los 

dominios cognitivos utilizados en las preguntas de los casos clínicos del examen de 

Título 2017, además de identificar a qué objetivo de internado tributan. Lo anterior, es 

para dar sustento a las propuestas que se realizarían en la segunda reunión con el 

Comité Curricular.  

La segunda reunión estableció 3 propuestas diferentes, una de ellas era trabajar en 

explorar niveles cognitivos superiores según la taxonomía de Bloom original en cada 

una de las preguntas de los casos clínicos, ya que en el análisis se observa una elevada 

exploración de niveles cognitivos inferiores (conocimiento, comprensión y aplicación). 

La segunda era que cada profesor jefe de área escogiera 2 a 3 objetivos de internado 

para poder basar sus preguntas, ya que se observa que se utilizan variados objetivos, 

creando preguntas diferentes para cada alumno. Finalmente, la tercera, fue utilizar una 

rúbrica de evaluación para obtener la configuración estándar del nivel cognitivo que el 

alumno debe lograr (49), en vez de la pauta con respuestas. Finalmente, se acepta 

trabajar en la taxonomía de Bloom y las otras dos propuestas se suspenden por tiempo.  

Con estos resultados, se genera una propuesta de asesoría al Comité Curricular de la 

carrera quienes están a cargo de los casos elaborados para el examen de título. Esta 

propuesta consiste en realizar una asesoría educacional a cada pregunta de cada caso 

clínico que los jefes de área soliciten identificar. La asesoría es online y pretende 

identificar el dominio cognitivo de la Taxonomía de Bloom que se está utilizando para 

que, según lo que se mencione en la asesoría, lo conserven o lo cambien a uno superior 

para los casos clínicos definitivos del examen de Título 2018.  
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5. MARCO CONCEPTUAL 

5.1 Introducción al marco conceptual  

En el marco conceptual se describirán aspectos teóricos relevantes que sustentan el 

trabajo y que van desde los resultados de aprendizaje, la evaluación para el 

aprendizaje, Pirámide de Miller, tipos de instrumentos de evaluación, fuentes de validez 

y confiabilidad, taxonomía de Bloom para terminar con desarrollo académico (Faculty 

Development). Lo anterior, es fundamental para otorgar sustento al trabajo realizado. 

5.2  Competencias en educación médica 

La Educación basada en resultados de aprendizaje/competencias determina el enfoque 

del programa educativo, de la metodología y de la evaluación, es decir, están orientados 

según el resultado de aprendizaje/competencia que deben lograr los estudiantes. (50) 

Basar el programa de medicina en educación basada en resultados/competencias es 

lo que actualmente demanda la sociedad. Por esta razón, el  Consejo de Acreditación 

para la Educación Médica para Graduados (ACGME), el Royal College of Physicians 

and Surgeons of Canada y la Escuela de Medicina de la Universidad de Dundee, han 

realizado esfuerzos para generar marcos que puedan servir de modelo para el mundo 

de la medicina actual con respecto a la clasificación de los resultados de 

aprendizaje/competencias. (51,52)  

El Consejo de Acreditación para la Educación Médica para Graduados (ACGME) 

pretende que se fomente en los médicos residentes el desarrollo de 6 dominios de 

resultados de aprendizaje/competencias generales que puedan entregar información 

precisa y confiable de su capacidad para atender pacientes y trabajar en el ambiente 

hospitalario. Estos dominios de competencias generales son “atención al paciente, 

conocimiento médico, aprendizaje y mejora basados en la práctica, habilidades 

interpersonales y de comunicación, profesionalismo y práctica basada en sistemas” y 

se busca que estén descritas en los programas.(52) 
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A su vez, el Royal College of Physicians and Surgeons of Canada, a través de la 

iniciativa   CanMEDS ha desarrollado un marco de competencia que está distribuido en 

7 funciones: “médico experto, comunicador, colaborador, líder, promotor de la salud, 

académico y profesional” para lograr estos objetivos.(53) 

Por otra parte, el modelo de los tres círculos de Dundee, se basa en tres aspectos que 

abordan 12 dominios de resultados “The Scottish Doctor”: “lo que el médico puede 

hacer: hacer lo correcto que se encuentra en el centro del círculo, que incluye la clínica, 

el procedimiento, la investigación, la gestión, la promoción de salud, la comunicación y 

las habilidades de manejo de la información”.  En el círculo del medio, se representa “la 

forma en que el médico  aborda las tareas del círculo interno: Hacer las cosas bien que 

incluye la comprensión de las ciencias sociales, básicas y clínicas, las actitudes 

apropiadas y comprensión ética, la capacidad de decisión y juicio clínico.” Finalmente, 

“el círculo exterior, representa el desarrollo de los atributos personales del médico: la 

persona adecuada que lo hace que incluye el papel del médico y el desarrollo 

personal”.(50) 

5.3 Evaluación de resultados de aprendizaje/competencias  

La evaluación permite garantizar la calidad de los programas curriculares, tanto para 

motivar como para guiar el aprendizaje de los estudiantes. Para poder evaluar los 

resultados de aprendizaje/competencias, se requieren de instrumentos de evaluación 

que permitan obtener resultados que tengan validez, confiabilidad, practicidad, impacto 

en el estudiante, válidos, confiables, prácticos y que generen un impacto en el 

estudiante. (50) 

La evaluación de los resultados de aprendizaje/competencias, es decir de 

conocimientos, destrezas y habilidades que deben demostrar los alumnos, es compleja 

por su amplitud, lo que genera la necesidad de abordarlo de múltiples fuentes. (52) La 

variedad es extensa y todos tienen ventajas y desventajas, por lo que se deben 

combinar las herramientas de evaluación para lograr una evaluación integral. Al 

momento de seleccionar la herramienta de evaluación, se debe tener en cuenta las 

teorías psicométricas, tales como su validez, confiabilidad, impacto educacional, costos 

y factibilidad. (54) 
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La evaluación de los resultados de aprendizaje/competencias CanMEDS postula que 

para evaluar conocimiento, se puede realizar a través de múltiples herramientas de 

evaluación, como por ejemplo: la observación directa, que permite demostrar 

conocimiento y pensamiento de orden superior; la evaluación escrita, que evalúa 

conocimiento de orden superior, la resolución de problemas y el razonamiento 

diagnóstico; las evaluaciones orales que permiten evaluar la capacidad de aplicar los 

conocimientos a casos clínicos con un enfoque más integral y con mayor profundidad, 

con problemas en la confiabilidad si no hay entrenamiento de los evaluadores. Otras 

alternativas son los exámenes clínicos Objetivos Estructurados (ECOE) que son 

eficaces en un conjunto de competencias clínicas, sin embargo, por su costo, se deben 

elegir cuando se requiere la evaluación de competencias más globales. Así también, la 

simulación, por evaluar conocimiento, habilidades de procedimientos y razonamiento 

clínico, se reserva para tareas que involucren decisiones difíciles y razonamiento 

clínico. Otras herramientas de evaluación, son la observación directa con los libro de 

registros, que permiten determinar cantidad de exposición y los ECOE con evaluación 

de habilidades técnicas (OSATS).(53)  

De los roles CanMEDS hay uno que es central y es el médico experto, ya que abarca 

al médico de manera integral y se evalúa al estudiante con ese rol con la observación 

directa, la evaluación 360° y el portafolio. Lo anterior, permite evaluar lo cognitivo y lo 

práctico que desarrollan los alumnos, ya que el comportamiento es lo central en este 

ro.   Por otra parte, cuando se evalúa al estudiante como comunicador, además de los 

ya mencionados ECOE y observación directa, también se suma la retroalimentación 

360°, donde participa el resto de las personas que tienen contacto con estudiante y el 

portafolio, donde se puede incluir lo que ha sido la comunicación por escrito y su 

reflexión sobre la práctica. Con respecto al colaborador, las pruebas escritas como 

preguntas de respuesta corta y ensayos que tengan que ver con la autoevaluación son 

los más utilizados, pero no aseguran un comportamiento a lo largo del tiempo. También 

se utilizan la observación directa con el uso de Informes de evaluación para evaluar 

trabajo en equipo, los ECOE, la simulación y la retroalimentación 360°. Con respecto al 

líder, la herramienta que se prefiere es la evaluación 360° y por pares, la simulación, el 

portafolio y la observación directa. Para evaluar al estudiante como promotor de la 
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salud, se prefieren los ensayos para plasmar las experiencias propias y hacer auto-

reflexiones. También se utilizan las preguntas cortas  y la observación directa con 

informes de evaluación, los ECOE, la evaluación 360° y el portafolio. Para evaluar al 

estudiante en su rol académico, las herramientas de evaluación que se prefieren son 

los portafolios, las preguntas de respuesta corta, la observación directa con informes 

de evaluación, la evaluación 360° y por pares. Finalmente, para evaluar el rol 

Profesional, que tiene que ver con demostrar un compromiso con los pacientes, con la 

profesión y la sociedad, son la observación directa, la retroalimentación 360° y 

portafolio.   (53) 

5.3.1Tabla de evaluación de los resultados de aprendizaje/competencias CanMEDS 

Rol CanMEDS Herramientas de evaluación 

Experto 
observación directa con el uso de Informes de evaluación, 

evaluación 360°, portafolio 

Comunicador ECOE, observación directa, retroalimentación 360°, portafolio 

Colaborador 

pruebas escritas (preguntas de respuesta corta y ensayos), 

observación directa con el uso de Informes de evaluación, 

ECOE, simulación y retroalimentación 360°. 

Líder 
evaluación 360° y por pares, simulación, portafolio y la 

observación directa con el uso de Informes de evaluación 

Promotor de la salud 

pruebas escritas (preguntas de respuesta corta y ensayos), 

observación directa con informes de evaluación, ECOE, 

pacientes estandarizados, evaluación 360°, portafolio 

Académico 

portafolios, pruebas escritas (preguntas de respuesta corta), 

observación directa con informes de evaluación, la evaluación 

360° y por pares. 

Profesional 
 observación directa con informes de evaluación, 

retroalimentación 360° y portafolio 
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El objetivo de la evaluación es poder ser un medio para el aprendizaje, ya que permite 

evidenciar avances del proceso de formación para el desarrollo de resultados de 

aprendizaje/competencias profesionales.(55) Se centra en el estudiante, a través de 

una teoría de aprendizaje constructivista que utiliza la "evaluación para el aprendizaje” 

explicada más adelante.(56)  

Por otra parte, uno de los marcos más utilizados para evaluar habilidades son los 4 

niveles de la Pirámide de Miller (1990) que orientan acerca de la progresión de los 

alumnos desde la cognitivo a lo psicomotor y afectivo. El año 2002, Van de Vleuten 

orienta cada nivel a los instrumentos de evaluación apropiados (57). Tiene en la base 

el “conocimiento”, donde se evalúa principalmente con pruebas orales o escritas, un 

segundo nivel,  “saber cómo” que involucra la toma de decisiones y el razonamiento 

clínico, donde se evalúa por observación indirecta, con pruebas escritas o entrevista 

(58). Un tercer nivel “demostrar cómo”, que contempla las habilidades mentales y 

procedimentales de las competencias clínicas y se evalúa el desempeño con el 

paciente real o con el paciente simulado. Por último, el cuarto nivel, es el “saber hacer”, 

para evidenciar las competencias profesionales en situaciones o contextos reales del 

ámbito profesional, es el caso del estudiante de posgrado o del egresado. (55) 

5.3.2Tabla de herramienta de evaluación por nivel de pirámide de Miller. 

Nivel de la pirámide Herramienta de evaluación 

Nivel 4: Saber hacer  
Observación directa con informes de evaluación, 

portafolio, evaluación de pares  

Nivel 3: Demostrar cómo Evaluación con el paciente real o simulado (ECOE) 

Nivel 2: Saber cómo observación directa, pruebas escritas, entrevista 

Nivel 1: Conocimiento pruebas orales y escritas  

 

A su vez, la taxonomía de Bloom original es una herramienta de medición de dominio 

cognitivo que clasifica el nivel de aprendizaje que se espera que los estudiantes 

obtengan, luego de la instrucción y permite generar objetivos educativos. Permite 

generar una coordinación entre los objetivos del programa, la metodología y la 
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evaluación. Esta taxonomía define seis categorías de dominio cognitivo llamadas 

“conocimiento, comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación(59) que se 

dividen, las primeras 3, en categorías de habilidades de pensamiento de orden inferior 

y las siguientes 3, en categorías de habilidades de pensamiento de orden superior.(60)  

Estos dominios tienen un orden progresivo en dificultad y van de los más concreto a lo 

más abstracto. (59) El año 2001, Anderson y Krathwohl (61) revisan la taxonomía para 

dar lugar a una taxonomía que utiliza verbos en vez de sustantivos, se cambia el orden 

de dos categorías y se cambia el nombre de tres categorías. Se mantiene el nivel de 

conocimiento como el primero, pero se cambia su nombre a “recuerda”, comprensión 

se cambió a “entender”, aplicación se cambió por “aplicar”, análisis por “analizar” y 

evaluación por “evaluar”. Síntesis, por su parte, toma el último lugar que era de 

evaluación, intercambiándose y pasa a llamarse “crear”. (59) Lo anterior, con el fin de 

facilitar su uso en programas de curso y, además, pone énfasis en los “comportamiento 

cognitivos activos”.(60)  

5.4 Evaluación para el aprendizaje  

La evaluación para el aprendizaje es un paradigma donde la evaluación está ligada al 

proceso de aprendizaje con entrega de feedback o retroalimentación individual y 

efectivo. Esta teoría se une a los principios FAIR que se ha demostrado que permite 

lograr un aprendizaje efectivo. (62) Los principios FAIR son “entrega de Feedback, 

comprometer al estudiante en aprendizaje Activo, Individualizar el aprendizaje a las 

necesidades del estudiante y hacer que el aprendizaje sea Relevante” (62) Las ideas 

centrales de la Evaluación para el aprendizaje son: buen aprendizaje, donde se 

pretende mostrar una mejora del alumno comparado a él mismo en un tiempo posterior, 

no con otros. Se conocen y se toman en cuenta la particularidad de cada persona en el 

grupo al momento de evaluar. Los instrumentos de evaluación deben ser acordes a los 

resultados de aprendizaje/competencias que se quieren evaluar. Para obtenerlos, el 

proceso de evaluación debe tener elementos cuali y cuantitativos, donde se pueda 

realizar un feedback completo (62), ya que este último, ha demostrado ser efectivo (47). 

Finalmente, el juicio y la forma de pensar del evaluador no pueden faltar en la 

evaluación. (62)  
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5.4.1 Evaluación formativa y sumativa 

La evaluación formativa estimula el aprendizaje y debe estar instaurada en el 

currículum. Además, permite dar feedback, ocurre durante el proceso de aprendizaje y 

es oportuna. Cuando está presente en todo el proceso de enseñanza, cuando ocurre 

oportunamente y cuando el estudiante es el centro del aprendizaje entonces, la 

evaluación formativa es más efectiva. (4) 

La evaluación sumativa y formativa  deben responder a criterios psicométricos para 

otorgar credibilidad a las puntuaciones obtenidas.  (4) 

5.5 Examen oral estructurado 

El examen oral se define como “una evaluación en la que la respuesta de un alumno a 

la tarea de evaluación es verbal, en el sentido de que se expresa o transmite por medio 

del habla en lugar de escribir" (63). Esta evaluación permite una interacción alumno – 

evaluador en el marco de respuestas a preguntas y es utilizado en múltiples países. 

(64) (53)  

El examen oral estructurado es cuando se utilizan preguntas en base a casos clínicos 

estandarizados y estas preguntas pueden ser de sondeo, pero dentro de un esquema 

de calificación que permita conservar la confiabilidad. En general se utilizan en 

evaluaciones sumativas con una pauta de evaluación. (53)  

5.5.1 Historia  

Desde 1815 se tienen registros de los exámenes orales y se definían como “un examen 

realizado por el habla” en un proceso de evaluación (65). Tradicionalmente las 

conversaciones que se generan han sido revisiones o presentación de casos profundos 

en conocimiento, sin embargo, bajas en confiabilidad. (53) 

Con respecto al examen oral, actualmente en Reino Unido, Canadá e Inglaterra se 

utiliza por ser tradicional. Estados Unidos, por su parte, ya no lo prefieren por tender a 

tener un nivel taxonómico bajo y baja confiabilidad. (66) anulando las ventajas del 

método.(54) 
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En Chile los exámenes orales siguen utilizándose, sin embargo se ha trabajado en 

estructurarlo(54). Considerando que son objeto de una serie de críticas debido a su 

subjetividad, a su falta de estructuración y de no estar diseñados para evaluar 

habilidades y destrezas habitualmente(67), universidades del país han trabajado en 

cambiar a otro tipo de herramienta en sus evaluaciones. (68) 

 

5.5.2 Estructura 

Con respecto a la estructura, habitualmente tienen la duración de una hora y varios 

casos (de 4 a 10). Una buena estructura habla de claridad en las instrucciones, 

descripciones de los casos detallada, lista de preguntas y respuestas esperadas para 

los evaluadores y escala de calificación globales. (53)    

La evaluación oral tiene 6 dimensiones de las cuales, dependiendo del objetivo, se 

evaluarán algunas o todas. Son categorías que permiten describir el proceso de 

evaluación. (63) 

“Tipo de contenido primario” que tiene que ver con el objetivo de la evaluación y se 

divide en conocimiento y comprensión a nivel teórico (conceptos, principios) y práctico 

(hechos, procedimientos). Dentro de este ítem se encuentra la capacidad aplicada de 

resolución de problemas que tiene que ver con aplicar el conocimiento y la competencia 

interpersonal que son las “habilidades personales…necesarias para un enfoque 

profesional de la conducción del trabajo” y las cualidades intrapersonales que miden la 

personalidad, el estado de alerta del alumno, el manejo del estrés, presencia personal, 

la convicción, la conciencia que tienen de sí mismos. (63)  

“Interacción” se refiere a la comunicación que tiene el alumno y el examinador y “prueba 

el razonamiento, la ética y el conocimiento de un candidato”. Éste produce el sesgo. 

Existe la presentación sin interacción o con preguntas determinadas donde el alumno 

responde y no hay más interacción. Por otra parte, la presentación con interacción es 

una conversación con un alto nivel de improvisación. Un punto intermedio es generar 

preguntas acerca del contenido presentado formalmente por el alumno. (63)  
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“Autenticidad”, capacidad que tiene el examen oral de representar la “vida real”. El 

examen oral en aula, donde se centra en el aprendizaje académico, es menos auténtico 

que estar con el paciente en entorno hospitalario o en simulación  (63) 

La “Estructura” es variable en los exámenes orales y permite, a medida que esta 

aumenta, aumentar la confiabilidad. La estructura cerrada, son preguntas definidas, 

siguiendo protocolos que impiden el sesgo y tienen un guión. La estructura abierta, por 

otra parte, es donde las preguntas del examinador puedan depender de las respuestas 

del estudiante generándose un diálogo fluido. El punto intermedio es que los alumnos 

puedan elegir el material que se les evaluará, que los examinadores puedan plantear 

preguntas de seguimiento en los casos. El objetivo es que los examinadores tengan un 

guión fijo sin ser afectado por los comentarios del estudiante. 

Examinadores: Es quien evalúa las respuestas del estudiante y habitualmente es el 

público en un examen oral.   

Oralidad: Se diferencia entre puramente oral u oralidad como secundaria, donde el 

examen oral es posterior a un componente escrito.  

5.5.3 Diseño y relación con fuente de validez 

Hay evidencia que postula que el examen oral bien estructurado y basado en casos, 

puede otorgar validez y confiabilidad a sus resultados en cuanto a decisiones 

médicas.(64)  

El “tipo de contenido primario” y “la autenticidad” son cruciales para la validez. Con 

respecto a la confiabilidad, se ve afectada cuando la interacción está más orientada al 

diálogo, la estructura es más abierta y en el caso de que sea un examen oral v/s un 

examen con componente escrito. Por lo tanto, se puede mejorar la confiabilidad con 

una estructura cerrada, sin interacción, con varios examinadores y capacitados y donde 

este examen complemente otros métodos. (63) 

5.5.4 Implementación 

Una implementación estandarizada y estructurada, con evaluadores entrenados, puede 

mejorar la confiabilidad y la validez del examen. La implementación debe comenzar por 



 
 

36 
 

la estructuración de las preguntas según un programa con objetivos definidos para 

disminuir sus desventajas (65).  

5.5.5 Ventajas del examen oral estructurado 

Las ventajas del examen oral estructurado son el menor costo, permite evaluar toma 

de decisiones (69) y generar un plan de acción. (70) Se puede mejorar la objetividad 

del examen estandarizando y el contenido utilizando una rúbrica de calificación (64). La 

toma de decisiones del alumno en cuanto al caso asignado y la calificación, no se ven 

afectados por su capacidad de comunicación cuando se logra una buena estructura. 

(64) Existe una retroalimentación inmediata para instancias formativas y pueden 

planificarse preguntas para confirmar conocimientos o razonamiento y generar mayor 

profundidad. Puede abarcar amplio contenido con variedad de escenarios clínicos. Al 

optar por casos realistas, se puede lograr una alta validez aparente. (53)  

Permite evaluar pensamiento crítico (evaluación, síntesis y análisis) y razonamiento 

clínico (71), conocimiento, resolución de problemas, habilidades interpersonales, 

capacidad de organizar la información clara y lógicamente, comportamiento y 

razonamiento ético.(53) 

5.5.6 Desventajas del examen oral estructurado: 

Las desventajas del examen oral estructurado es que hay una compleja interacción 

entre alumno-evaluador cuando hay que reformular preguntas por la respuesta o actitud 

del alumno (72) posiblemente generados por su ansiedad, que finalmente influyen en 

su rendimiento.(65). Lo anterior, genera variabilidad en la evaluación e inconsistencia 

por ser subjetivo, lo que afecta la validez y la confiabilidad.(71,73) Además, los 

profesores deben ser entrenados y las preguntas estructuradas, disminuyen la 

flexibilidad del examen al no poder hacer otras. (64) 

Puede evaluar exploración de niveles inferiores de la taxonomía de Bloom y las 

preguntas pueden ser formuladas sin apuntar a un objetivo claro. Hay errores 

inevitables, como el efecto halo, tender al centro en las pautas de evaluación, tener 

indulgencia con el alumno que tiene un error, errores de contraste donde un examinador 
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puede influenciar a otro y el tiempo acotado para realizar el examen.(65) Es limitada su 

capacidad de evaluar ampliamente los conocimientos, habilidades procedimentales, 

examen físico, colaboración, trabajo en equipo y liderazgo. (53) 

5.6 Fuentes de validez, confiabilidad y utilidad 

Una buena evaluación debe estar considerada al momento de diseñar los programas y 

debe considerar el índice de utilidad para lograr la solidez psicométrica que se requiere 

de los instrumentos utilizados. La utilidad es “una función multiplicativa de confiabilidad, 

validez, impacto educativo, aceptabilidad, factibilidad y rentabilidad” según Van Der 

Vleuten (1996). (74) 

La validez de un instrumento se define como “medida en la que la prueba mide 

realmente lo que pretende medir” (75) y se refiere a la precisión. (76) No existe un Gold 

Estándar, ya que esta es particular a cada situación de evaluación y la validez es de los 

resultados, no del instrumento. Existen 3 categorías principales de validez: la de 

contenido, la de criterio y la de constructo. (53) La primera es cuando las preguntas de 

la prueba cubren los objetivos de manera representativa(73), es decir, un análisis del 

instrumento que asegure que se está midiendo lo que se pretende medir. La segunda 

es la “comparación de la puntuación de la prueba en contra de un criterio conocido del 

rendimiento esperado” y la tercera, se refiere a “que el instrumento de evaluación mide 

lo que pretende medir y se corrobora si el instrumento es capaz de distinguir entre 

diferentes niveles de aprendices”.(53,77)  

La confiabilidad, por su parte, se refiere a la obtención de resultados similares entre 

diferentes evaluadores. (53,77) 

El impacto del aprendizaje tiene que ver en cómo la evaluación guía el proceso de 

aprendizaje y esto se hace a través de su contenido, de su estructura o formato y lo 

que se pide. (53,77) 

La factibilidad y el costo es relevante a la hora de elegir un instrumento de evaluación. 

El costo se determina en base a la necesidad de recursos para la puesta en marcha y 

para el desarrollo y la ejecución del instrumento. Lo anterior, debe ser coherente con el 

beneficio en la enseñanza y el aprendizaje. (53,77) 
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5.7 Desarrollo docente y Asesoría Educacional 

Mejorar la efectividad de la enseñanza es una prioridad para los educadores médicos 

y realizarla a partir del desarrollo docente es fundamental. El desarrollo docente o 

faculty development son acciones que realizan los educadores o docentes para 

“mejorar sus conocimientos, habilidades y comportamientos”. Para esto existen 

instancias formales como informales, que tienen formatos, propósitos y estrategias 

variadas y flexibles. Un aspecto importante que se ha demostrado como efectivo es el 

aprendizaje experiencial y la retroalimentación, entre otros. Además, se han 

demostrado los resultados positivos de los formatos alternativos como coaching entre 

pares y trabajos de proyectos, por ejemplo, versus los talleres. La exposición 

prolongada, versus instancias únicas, son recomendables.(78) La evidencia muestra 

que el aprendizaje entre pares es útil después de un proceso de enseñanza, ya que 

permite el aprendizaje individualizado (79) y realizar una evaluación de cómo se lleva 

a cabo la enseñanza, con el objetivo de mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje 

y la calidad de las prácticas. Con respecto a lo anterior, se ha demostrado que es 

efectiva la evaluación por pares cuando se construye una triada tomando en cuenta al 

estudiante y cuando no se realiza entre amigos. (80) 

6 OBJETIVOS 

6.1 Objetivo General:  

Evaluar el efecto de la asesoría educacional en la mejoría de la exploración de los 

niveles cognitivos superiores, basándose en la taxonomía de Bloom en el examen de 

título de la carrera de Nutrición y Dietética de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

6.2 Objetivos específicos: 

6.2.1 Determinar, en los casos clínicos realizados para el examen de grado, el 

porcentaje de preguntas según dominios cognitivos de la taxonomía de Bloom, previo 

a asesoría educacional. 
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6.2.2 Determinar, en los casos realizados para el evaluar el examen de grado, el 

porcentaje de preguntas según dominio cognitivo de la taxonomía de Bloom, posterior 

a asesoría educacional.   

6.2.3 Analizar la diferencia en los porcentajes encontrados pre y post asesoría 

educacional según dominios cognitivos de la taxonomía de Bloom. 

6.2.4 Determinar la relación entre la taxonomía de Bloom y el rendimiento obtenido en 

el examen post asesoría educacional.  

7 METODOLOGÍA:  

El diseño del estudio es cuasi experimental, metodología investigación acción, 

comparación pre y post de grupo único que son los profesores del comité curricular, 

jefes de área de Nutrición Clínica, Nutrición Comunitaria, Alimentación Colectiva. Estos 

últimos conforman la población y el criterio de inclusión, por lo que se excluye a todos 

los profesores que no sean jefes de estas 3 áreas. La actividad fue voluntaria y la 

participación fue de un 100% de los profesores. 

Los instrumentos utilizados fueron el reglamento de examen de título, el manual de 

propuesta de creación de la carrera, preguntas de los casos clínicos del año 2017 y 

2018, los programas de internado y los exámenes de grado de los alumnos del que 

rindieron el examen el 2018. 

La variable de respuesta, es decir los outcome, es el porcentaje de preguntas según la 

exploración de dominios cognitivos de la taxonomía de Bloom de cada pregunta de los 

casos clínicos de las diferentes áreas (Nutrición Clínica, Nutrición Comunitaria y 

Alimentación Colectiva) de los años 2017 y 2018.  

A continuación, se detalla la metodología utilizada en cada una de las etapas. 

7.1 Etapa 1: Propuesta de trabajo y levantamiento de necesidad:   

La determinación de los porcentajes de preguntas de los casos clínicos, según dominios 

cognitivos de la taxonomía de Bloom, previo a la asesoría educacional, se logra a través 

de la entrega de los casos clínicos 2017 por parte de los profesores jefes de área. En 
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esta etapa se analizan las preguntas y se genera una base de datos que luego es 

ingresada al programa estadístico GraphPad Prism para obtener los resultados.  

7.2 Etapa 2: Asesoría educacional de preguntas 2018:  

La Etapa 2 consistió en la asesoría educacional que tuvo como primera etapa enviar a 

los profesores la definición de los dominios cognitivos de la taxonomía de Bloom y su 

lista de sustantivos. La segunda etapa consistió en la recepción de los casos clínicos 

2018 enviados por los profesores jefes de cada área, donde se realizó la identificación 

del dominio cognitivo de la taxonomía de Bloom utilizado en cada una de las preguntas 

de los casos. Finalmente, esa información fue entregada de vuelta a cada profesor jefe 

de área para que, voluntariamente, hicieran las modificaciones pertinentes. La tercera 

etapa consistió en recibir los casos clínicos 2018 definitivos para ser analizados.  

Es relevante destacar que los profesores no están obligados a realizar cambios en las 

preguntas luego de la asesoría educacional.  

7.3 Etapa 3: Análisis pre y post asesoría educacional:  

Se analizan las preguntas pre y post asesoría educacional con χ2 que permite 

determinar si hay o no hay asociación de variables significativa (81) y test de 

proporciones.  

Preguntas pre asesoría: Son las preguntas de los casos clínicos 2017 

Preguntas post asesoría: Son las preguntas de los casos clínicos definitivos 2018, es 

decir, los que se enviaron para el examen de Título.  

 

7.4 Etapa 4: Relación entre TB y calificación 2018:  

Se elaboró una base de datos con la taxonomía de Bloom y el rendimiento obtenido por 

cada pregunta en el examen de grado 2018 post asesoría educacional para determinar, 

a través de un método factorial, si se agrupan por taxonomía de Bloom. Para esto, se 

solicitaron los exámenes de título del año 2018 de los alumnos que lo rindieron y se 

realizaron las tabulaciones anonimizadas de cada una de las preguntas. Se identificó 

el caso clínico y el porcentaje de cumplimiento de las preguntas con el promedio de los 
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evaluadores de la comisión. Además, se añadió la información del dominio cognitivo 

por pregunta.  

Para asegurar la calidad del trabajo realizado, se solicitó la revisión de la base de datos 

a una persona externa.  

Con respecto a la confiabilidad de todas las etapas del estudio, el proceso de 

identificación de los dominios cognitivos utilizados fue realizado por 2 docentes de la 

carrera de manera formativa. Esta primera instancia tuvo como objetivo analizar 

coincidencias y discrepancias para compartir criterios comunes. En una segunda 

instancia, sumativa, se obtuvo una muestra de preguntas analizadas obteniendo un 

Coeficiente de Correlación Intraclase (ICC).  

Con respecto al comité de ética, se obtiene una expensa de consentimiento, ya que la 

información es anonimizada y no se interfiere con el trabajo de los profesores ni 

alumnos, además no hay ningún peligro asociado al estudio.  

 

8. RESULTADOS 

La asesoría educacional consistió en 4 etapas. La etapa 1 que generó el sustento de la 

identificación del problema, la etapa 2 que fue la asesoría educacional, la etapa 3 que 

fue el análisis pre y post asesoría educacional y la etapa 4 que fue la relación de esta 

asesoría en el rendimiento de los alumnos. A continuación, detallaremos cada una de 

éstas con sus resultados. 

8.1 Etapa 1: Propuesta de trabajo y levantamiento de necesidad:  

Luego de establecidas las necesidades de las autoridades de la carrera por realizar 

mejoras en el examen de título, se realiza la identificación del nivel taxonómico según 

la taxonomía de Bloom utilizado en las preguntas de los casos clínicos del año 2017, 

de las 3 áreas de la carrera. Esta identificación, nos permite cuantificar la exploración 

de dominios cognitivos inferiores y superiores de la taxonomía de Bloom original y 

determinar si es una necesidad abordarla como una problemática. Además de esta 

identificación de 532 preguntas, se analiza la necesidad de incorporar rúbricas en cada 
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uno de los casos clínicos, ya que se utiliza sólo pauta de evaluación y, finalmente, la 

posibilidad de elaborar cada una de estas preguntas en base a objetivos de internado 

previamente seleccionados como los más importantes, en base al criterio de cada 

docente jefe de área. Con respecto a los resultados de la identificación de la exploración 

de los diferentes dominios, se observan es la tabla y gráfico 8.1. 

 

Tabla 8.1: Porcentaje de preguntas con dominios cognitivos de conocimiento, 

comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación de las 3 áreas estudiadas del 

año 2017. 

  
2017 área 
Nutrición 

Clínica (%) 

2017 área 
Nutrición 

Comunitaria 
(%) 

2017 área 
Alimentación 
Colectiva (%) 

Conocimiento 1,3 17,9 9,3 

Comprensión 8,0 11,4 26,3 

Aplicación 16,9 19,6 9,3 

Análisis 9,3 9,8 3,4 

Síntesis 40,9 27,7 24,6 

Evaluación 23,6 13,6 27,1 

Total 100 100 100 

 

Gráfico 8.1: Porcentaje de preguntas con dominios cognitivos de conocimiento, 

comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación de las 3 áreas estudiadas, del 

año 2017. 
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En la tabla y en el gráfico 8.1 se puede observar que existe un elevado porcentaje de 

preguntas con exploración de dominios cognitivos inferiores (conocimiento- 

comprensión- aplicación), sumando un 26,2% en el área de nutrición clínica, 48,9% en 

el área de nutrición comunitaria y 44,9% en el área de alimentación colectiva en el 

examen de título del año 2017. Luego de presentado estos resultados al Comité 

Curricular, por motivos de tiempo, determinan trabajar sólo en la taxonomía y postergar 

la propuesta de alineamiento con los objetivos y creación de la rúbrica. 

8.2 Etapa 2: Asesoría educacional de preguntas 2018.  

La Etapa 2 que consiste en la asesoría educacional, involucra la identificación del 

dominio cognitivo de la taxonomía de Bloom utilizado en las preguntas de los casos 

clínicos realizados para el examen de título 2018. Se analizaron en esta etapa 498 

preguntas dónde sólo se escribió al lado de cada pregunta el dominio cognitivo utilizado. 

La recepción de los casos y su posterior devolución al profesor con la asesoría se llevó 

a cabo vía correo electrónico con un tiempo de respuesta de 24 a 48 horas. El envío de 

las preguntas para recibir la asesoría fue voluntaria por parte de los profesores. Luego 

se recibieron los casos definitivos para poder analizar los cambios pre y post. 

Tabla 8.2: Porcentaje de preguntas con dominios cognitivos de conocimiento, 

comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación de las 3 áreas estudiadas del 

año 2018. 
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2018 área 
Nutrición 

Clínica (%) 

2018 área 
Nutrición 

Comunitaria 
(%) 

2018 área 
Alimentación 
Colectiva (%) 

Conocimiento 0,5 3,8 4,0 

Comprensión 5,1 8,4 7,9 

Aplicación 25,7 23,7 2,4 

Análisis 3,7 12,2 2,4 

Síntesis 28,0 24,4 18,3 

Evaluación 36,9 27,5 65,1 

Total 100 100 100 

 

Gráfico 8.2.1: Porcentaje de preguntas con dominios cognitivos de conocimiento, 

comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación del área Nutrición Clínica 2018. 

 

 

Se puede observar en la figura 8.2.1 que posterior a la asesoría educacional, en el área 

Nutrición Clínica hay un porcentaje de 31,3 de preguntas que exploran niveles inferiores 

de la taxonomía de Bloom, con una alta preferencia a realizar preguntas de aplicación. 

Con respecto a la exploración de niveles cognitivos superiores, se puede decir que la 

preferencia es por los dominios cognitivos de “síntesis y “evaluación”. 
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Gráfico 8.2.2: Porcentaje de preguntas con dominios cognitivos de conocimiento, 

comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación del área Nutrición Comunitaria 

2018. 

 

 

Se puede observar en la figura 8.2.2 que posterior a la asesoría educacional, en el área 

Nutrición Comunitaria hay un 35,9% de preguntas que exploran niveles inferiores de la 

taxonomía de Bloom, con una alta preferencia a realizar preguntas de aplicación. Con 

respecto a la exploración de niveles cognitivos superiores, se puede decir que la 

preferencia es por los dominios cognitivos de “síntesis y “evaluación”, sin embargo, hay 

un porcentaje que supera el 10% de preguntas de análisis. 
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Gráfico 8.2.3: Porcentaje de preguntas con dominios cognitivos de conocimiento, 

comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación de del área Alimentación 

Colectiva 2018. 

 

 

Se puede observar en la figura 8.2.3 que luego de la asesoría educacional, en el área 

de Alimentación Colectiva hay un 14,3% de preguntas que exploran niveles inferiores 

de la taxonomía de Bloom. Con respecto a la exploración de niveles cognitivos 

superiores, se puede ver que la preferencia con más de un 60% es por el dominio 

cognitivo de “evaluación”, seguido de “síntesis”.  

Los datos anteriores sugieren que la asesoría voluntaria, fue bien recepcionada por los 

profesores y hubo mejoras en el aumento de dominios cognitivos superiores, sin 

embargo, aún el porcentaje de preguntas que exploran niveles de conocimiento, 

comprensión y aplicación son elevados.   

8.3 Etapa 3: Análisis pre y post asesoría educacional.   

Se realiza un análisis estadístico de las preguntas pre y post asesoría educacional por 

área, lo que se detalla a continuación.    
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Tabla 8.3.1: Comparación de porcentajes de dominios cognitivos pre y post asesoría 

educacional del año 2017 y 2018 del área Nutrición Clínica 

  
2017 área 
Nutrición 

Clínica (%) 

2018 área 
Nutrición 

Clínica (%) 
Valores P 

Conocimiento 1,3 0,5  

Comprensión 8,0 5,1  

Aplicación 16,9 25,7 P<0,05 

Análisis 9,3 3,7 P<0,05 

Síntesis 40,9 28,0 P<0,05 

Evaluación 23,6 36,9 P<0,05 

 

Gráfico 8.3.1: Comparación de porcentajes de dominios cognitivos pre y post asesoría 

educacional del año 2017 y 2018 del área Nutrición Clínica (gráficos de barra con 

intervalos de confianza de 95%) 

 

 

En la tabla y gráfico 8.3.1 se observa que en el área Clínica la exploración promedio de 

los dominios cognitivos superiores pasa de un 73,8% pre asesoría a un 68,6% post 

asesoría educacional, debido a que la exploración del dominio cognitivo “aplicación” 

aumenta de manera significativa. Se observa, además, la disminución significativa de 
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la exploración del dominio cognitivo “análisis” y “síntesis” y un aumento significativo de 

la exploración de los dominios cognitivos  “evaluación”.  

 

Tabla 8.3.2: Comparación de porcentajes de dominios cognitivos pre y post asesoría 

educacional del año 2017 y 2018 del área Nutrición Comunitaria. 

  

2017 área 
Nutrición 

Comunitaria 
(%) 

2018 área 
Nutrición 

Comunitaria 
(%) 

Valores P 

Conocimiento 17,9 3,8 P<0,05 

Comprensión 11,4 8,4  

Aplicación 19,6 23,7  

Análisis 9,8 12,2  

Síntesis 27,7 24,4  

Evaluación 13,6 27,5 P<0,05 

 

Gráfico 8.3.2: Comparación de porcentajes de dominios cognitivos pre y post asesoría 

educacional del año 2017 y 2018 del área Nutrición Comunitaria (gráficos de barra con 

intervalos de confianza de 95%). 
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Se observa en la tabla y gráfico 8.3.2 que en el área de Nutrición Comunitaria la 

exploración promedio de los dominios cognitivos superiores pasa de un 51,1 pre 

asesoría a un 64,1 post asesoría. Hay una disminución significativa de la exploración 

del dominio cognitivo “conocimiento” y un aumento significativo de la exploración del 

dominio cognitivo “evaluación” con respecto al año 2017. Disminuye de manera no 

significativa la exploración de los dominios cognitivos “comprensión” y “síntesis” y 

aumenta la exploración de los dominios cognitivos “aplicación” y “análisis” de manera 

no significativa comparado al año 2017.  

 

Tabla 8.3.3: Comparación de porcentajes de dominios cognitivos pre y post asesoría 

educacional del año 2017 y 2018 del área Alimentación Colectiva. 

  

2017 área 
Alimentación 
Colectiva (%) 

2018 área 
Alimentación 
Colectiva (%) 

Valores P 

Conocimiento 9,3 4,0 P<0,05 

Comprensión 26,3 7,9 P<0,05 

Aplicación 9,3 2,4 P<0,05 

Análisis 3,4 2,4  

Síntesis 24,6 18,3  

Evaluación 27,1 65,1 P<0,05 

 

Gráfico 8.3.4: Comparación de porcentajes de dominios cognitivos pre y post asesoría 

educacional del año 2017 y 2018 del área Nutrición Comunitaria (gráficos de barra con 

intervalos de confianza de 95%). 
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En la tabla y gráfico 8.3.3 se observa que en el área de Alimentación Colectiva, en 

promedio, aumentan de 55,1% a 85,8% la exploración de dominios cognitivos 

superiores. Hay una disminución significativa de la exploración de dominios cognitivos 

“conocimiento”, “comprensión”, “aplicación” y un aumento significativo de la exploración 

del dominio cognitivo “evaluación” con respecto al año 2017. Disminuye de manera no 

significativa la exploración del dominio cognitivo “análisis” y “síntesis” comparado al año 

2017.  

8.4 Etapa 4: Relación entre taxonomía de Bloom y rendimiento por pregunta 2018. 

Se realizó un levantamiento de información del rendimiento de las preguntas de los 

casos clínicos que realizaron los  58 alumnos en el examen de título 2018. Para esto 

se revisaron los casos clínicos y se tabularon los datos en una tabla. Luego se cruzó la 

información de la taxonomía que correspondía a cada una de las preguntas y se realizó 

en análisis de las 3 primeras preguntas de cada caso clínico.   

Gráfico 8.4 Relación entre dominio cognitivo de la Taxonomía de Bloom y rendimiento 

de los alumnos en cada una de las preguntas realizadas el 2018. 
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En la figura 8.4 se puede observar que existe, en general, un muy bien rendimiento de 

las preguntas, ya que las medianas, representadas por el percentil 50 (las x en la figura), 

en el caso de las preguntas que exploran niveles cognitivos de “conocimiento”, 

“comprensión”, “análisis” y “síntesis”, logran un 100% de  rendimiento. En el caso de 

las preguntas que exploran dominios cognitivos de “aplicación” y “evaluación” la 

distribución es más simétrica. Además, se puede ver que “aplicación”, “síntesis” y 

“evaluación” presentan mayor variabilidad en la distribución, observando más 

dispersión en el percentil 25 o inferior. 

Con respecto a la concordancia Inter evaluador, se analizaron 117 por 3 jueces para 

evitar sesgos y el intervalo de confianza fue de 0,8 en la taxonomía de Bloom y ningún 

par evaluador puntúa sistemáticamente más bajo. Por lo tanto, no hay variabilidad 

sistemática. 
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9. DISCUSIÓN:  

9.1 Análisis de la respuesta al problema o necesidad, que incluya pertinencia, 

coherencia y factibilidad 

El plan curricular debe estar orientado a los resultados de aprendizaje y la evaluación 

que permite certificarlas (57). En la Carrera de Nutrición y Dietética se busca, en el 

marco de la epidemiología actual, el proceso de autoevaluación y la mejora continua, 

poder mejorar la evaluación de los objetivos orientados a resultados de 

aprendizaje/competencias, específicamente en el examen oral estructurado del 

examen de Título. Para esto, se trabajó en realizar una asesoría educacional de manera 

individual y voluntaria, por correo electrónico a los profesores jefes de área del Comité 

Curricular que enviaron sus casos clínicos. La asesoría educacional pretende generar 

preguntas que exploren niveles cognitivos de evaluación, síntesis y análisis según 

taxonomía de Bloom original. Esta última, ha sido ampliamente utilizada como una 

herramienta para la creación de preguntas que tengan categorías de habilidades de 

pensamiento de orden superior  en pruebas o exámenes (79). Para apoyar el desarrollo 

de las preguntas de los casos clínicos, al inicio de la asesoría se envía información de 

la lista de sustantivos y la definición de cada uno de los dominios cognitivos de la 

taxonomía de Bloom Original.  Se utiliza la Taxonomía original en vez de la revisada, 

porque los profesores están más familiarizados con la primera y la evidencia refiere que 

el uso de una o de la otra es opcional. (60) Además, todos los profesores han cursado 

y aprobado el diplomado en educación de la Universidad, lo que genera una base en 

cuanto al conocimiento sobre docencia y elaboración de herramientas de evaluación. 

Esto último, tiene que ver con la importancia que se le otorga en la Universidad y en la 

carrera al desarrollo docente formal para mejorar los conocimientos, habilidades y 

comportamientos. La asesoría educacional pretende ser un trabajo colaborativo entre 

pares, el cual se ha demostrado efectivo, (78) otorgando una ayuda concreta al trabajo 

que deben realizar los docentes del Comité Curricular. Esta asesoría se cataloga como 

informal, debido a que tiene una metodología flexible y un formato de retroalimentación 

sin una estructura rígida. La retroalimentación que se genera en esta asesoría, tiene 

que ver con acercar el trabajo a lo ideal para que sea efectiva (82), otorgando 



53 
 

información concreta a través de la identificación del sustantivo utilizado de la 

taxonomía de Bloom.  

Previo a la asesoría educacional, se observa el elevado porcentaje de preguntas con 

exploración de dominios cognitivos inferiores (conocimiento- comprensión- aplicación), 

lo que sugiere que se les está solicitando a los estudiantes reconocer y recordar la 

información o comprender esa información. Sin embargo, cuando estos dominios bajos 

en la taxonomía de Bloom predominan en las preguntas, se está dejando de lado 

categorías más complejas. (59) Lo anterior, establece como necesidad asesorar la 

elaboración de las preguntas para el examen de título del 2018 y, de esta forma, 

disminuir la exploración de dominios cognitivos inferiores y dar paso a que el examen 

utilice sólo preguntas de dominios cognitivos superiores, dado su objetivo de certificar 

objetivos orientados a resultados de aprendizaje/competencias.  

Con respecto a la asesoría educacional voluntaria y por pares, existen modelos 

diferentes que involucran expertos en equipo que actúan observando, reflexionando y 

proponiendo planes de acción para la mejora de la docencia con el objetivo de mejorar 

el proceso de enseñanza aprendizaje.(80) Desde el punto de vista de disminuir la 

exploración de dominios cognitivos inferiores y aumentar la exploración de dominios 

cognitivos superiores, ha sido efectivo según los resultados expuestos. La exploración 

del dominio cognitivo “aplicación” tiene que ver con preguntas que tributan a la 

aplicación de teorías o métodos que permiten obtener requerimientos de energía o 

macronutrientes en cada caso clínico, muy relevante en la disciplina. Su aumento, 

puede deberse a que en las propuestas realizadas en la segunda reunión con el comité 

curricular, donde se expuso la necesidad de escoger 2 a 3 objetivos de internado para 

desarrollar las preguntas, pudo haber sido acogido por el jefe de área  Clínica como 

una posible mejora. Sin embargo, con respecto a la exploración persistente de dominios 

cognitivos de conocimiento y comprensión post asesoría, tiene que ver con que los 

profesores no estuvieron obligados a realizar las modificaciones sugeridas, debido a 

que fue voluntario y a que la asesoría educacional no intervino directamente las 

preguntas. Cabe destacar que, a pesar de ser una actividad voluntaria, la obtención de 

los resultados es gracias al compromiso y trabajo de cada uno de los docentes que 

participaron.  
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El rendimiento de los alumnos en el examen de título, para efectos del análisis, está 

dado por el porcentaje promedio que tuvieron en las preguntas realizadas por caso 

clínico. El buen rendimiento demostrado es esperable en instancias finales, sin 

embargo, los casos que no tuvieron buenos rendimientos en la exploración de dominios 

cognitivos inferiores, son casos que hay que analizar desde la confección de las 

preguntas, hasta un análisis profundo del programa de la carrera.  En el caso de las 

preguntas que exploran niveles cognitivos de “análisis” y “síntesis”, donde se observa 

un excelente rendimiento, fortalece lo expuesto en el marco conceptual con relación a 

la estructura curricular, las metodologías utilizadas y la evaluación para el aprendizaje 

aplicadas. Con respecto al rendimiento de preguntas que exploran niveles cognitivos 

de “aplicación” y “evaluación”, se comportan con más normalidad.  

9.2 Impacto, proyecciones y actividades por realizar   

Con estos resultados no se puede asegurar la medición de los objetivos orientados a 

los resultados de aprendizaje/competencias ni aumentar las propiedades psicométricas 

de los resultados del instrumento, puesto que hay muchos otros aspectos a mejorar, 

como por ejemplo utilizar blue print para mejorar la validez de contenido de las 

preguntas. (83) 

Con respecto a los cambios voluntarios realizados post asesoría por lo profesores del 

comité curricular, se podría apuntar a un nivel 3 del modelo de Kirkpatrick, ya que se 

puede evidenciar con los resultados, que hay cambios en el comportamiento, es decir 

transferencia. (84) 

En un futuro próximo se pretende continuar con las mejoras propuestas y que fueron 

suspendidas por tiempo. Sin embargo, se pretende complementar este examen con 

otra herramienta de evaluación o cambiar el examen oral estructurado por una 

herramienta de evaluación que permita certificar el cumplimiento de objetivos 

orientados a resultados de aprendizaje/competencias y que otorgue resultados con más 

propiedades psicométricas.  (57) Alternativas pueden ser un ECOE, ya que cumple lo 

expuesto anteriormente y ya se utiliza como herramienta de evaluación en la carrera.  
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Con respecto al desarrollo docente, se pueden realizar mejoras, ya que puede 

establecerse una capacitación formal previa a la asesoría educacional que trabaje en 

la reflexión, para poder aclarar dudas y unificar los criterios a la hora de elaborar las 

preguntas,  ya que la evidencia demuestra que es efectiva en el aprendizaje.  (79)  

El análisis de los casos que no tuvieron un buen rendimiento es un importante insumo 

para poder establecer mejoras, tanto en el programa de la carrera, como en el mismo 

examen de título.  

9.3 Fortalezas:  

Fortalezas del estudio es que se realizó una asesoría “no invasiva” y voluntaria en los 

profesores, que evidencia una transferencia efectiva de conocimiento a la luz de los 

resultados y un compromiso real con el proceso.  

9.4 Limitaciones:  

Una limitación del estudio fue no haber tenido acceso a los exámenes de título de la 

generación 2017 para efectos comparativos del rendimiento de los alumnos de la 

generación 2018. Además, es importante considerar en futuras investigaciones la 

opinión del docente al que se le entregó la asesoría y posiblemente a los alumnos que 

cursaron el proceso de titulación en ambos años. (80) 

9.5       Recomendación de difusión del proyecto educacional 

Recomendaciones de difusión intramuro: Se dará a conocer este trabajo al comité 

curricular y a todos los profesores de la carrera, con el fin de contribuir a continuar con 

una buena adhesión en mejoras con respecto a su quehacer docente y que conozcan 

los resultados de su trabajo y esfuerzo.  

Recomendaciones de difusión extramuro: Se dará a conocer el trabajo en revistas 

indexadas que permitan contribuir a la educación en carreras de ciencias de la salud y 

participar en congresos relacionados. 
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10 CONCLUSIÓN 

La formación de Nutricionistas competentes para atender las necesidades de la 

población actual es un desafío de las instituciones formadoras, sin embargo, es una 

responsabilidad ética y moral realizarlo con un compromiso de excelencia.  

Este compromiso motiva a la carrera de Nutrición y Dietética de la PUC a trabajar en 

una mejora continua de su proceso de certificación de objetivos orientados a resultados 

de aprendizaje/competencias, a través del examen de Título. 

El trabajo realizado a través de la asesoría educacional permite responder a la  

relevancia de este proyecto expuesta al inicio del texto que tiene que ver con que la  

evaluación en educación médica pretende generar aprendizaje para que la atención del 

paciente sea segura. (4)  

La asesoría educacional es una manera efectiva de contribuir a aumentar la exploración 

de dominios cognitivos superiores para la elaboración de preguntas de casos clínicos 

que certifiquen el cumplimiento de objetivos orientados a resultados de 

aprendizaje/competencias. Además, permite obtener resultados significativos y 

replicables.  

Se espera poder realizar una asesoría educacional más efectiva aún y que reúna más 

aspectos relevantes en la mejora del examen de Título de los alumnos, con el fin de 

atender con altos estándares las necesidades de la sociedad actual.  
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